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B O L E T I N F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

^Ij l l l j j t l éü Intervención de Fondos 
|t ^ Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
ipTíBlí 4B 18 DiOOÍSClÓll íT0?lnClal.~Tel. 1916. 

Martes 16 de Septiembre de 1947 
r Mm. 208 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasadot 1,50 pesetas. 

Advc 11 ene tas. — 1 L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligarlos a disponer que fe fije un ejemplar d« 
•ida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

louales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas w 

geitrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 
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F Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

C I R C U L A R N Ü M . 73 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
oincia correspondiente a las semanas 

38 y 39 del mes de Septbre. en curso. 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas órdenes a los Econo-
jnatos Preferentes de la provincia, 
las instrucciones necesarias para la 
fealización del racionamiento co-
Tespondiente a las Hojas de Capo
ts de las semanas 38 y 39, (com
prendidas entre las fechas 15 9-947 
al 28-9-1947). 

El mismo constará de los siguien-
,es artículos y cuantía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
^ción por cartilla. 
ACEITE. - 1̂ 2 litro.— Precio de 

, ^a. B.OO pesetas litro.-Importe de 
mlaciT°n. 3,00 pese tas . -Cupón nú-

A 7 I T de las semanas 38 y 39. 
de v R ~~ 200 gramos' — Precio 
^ yerita, 6.00 pesetas kilo.—Importe 

ración, 1.20 pesetas.—Cupón 
j ^ o I V d e las semanas 38 y 39. 

ve^ON.—200 gramos.—Precio de 
la raoJA i)esetas kilo,—Importe de 

núme-ro Ŝ 00' 0.80 pesetas. Cupón 
LEVr rios-

ênt KJAS-' 1>500 gramos.-Precio 
ta 5,00 pesetas kilo.—Importe 

de la ración, 7,50 pesetas.—Cupón 
núm. V de las semanas 38 y 39. 

C A F E . — 50 gramos.--Precio de 
venta, 34,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 1,725 pesetas. —Cupón núme
ro 22 de Varios. 

PATATAS.—4 kilos. — Precio de 
venta 1,20 ptas. kilo.—Importe d é l a 
ración 4,80 ptas.—Cupón núm. VI 
de las semanas 38 y 39. 

b) Personal infantil. 

Ración por cartilla. 
A C E I T E . — 1}2 litro.—Precio de 

venta 6,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 3,00 pesetas,—Cupón nú
mero II de las semanas 38 y 39. 

A Z U C A R . - 2 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,20 pesetas. —Cupón 
número IVde las semanas 38 y 39. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,80jpesetas—Cupón nú
mero 25 de Vanos. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,20 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 4,80 pesetas.—Cupón nú
mero VI de la 38 y 39 semana. 

L E C H E CONDENSADA. —5 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la ración 24,60 ptas.—Cu
pón núm. 26 de Varios, . 

H A R I N A . - 2 kilos.-Precio de ven
ta, 3,1387 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 6,2774 pesetas.—Cupón nú
mero I de las semanas 38 y 39, í 

Los artículos L E C H E CONDEN
SADA y HARINA en el suministro 
Infantil serán suministrados única
mente aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sustitución de AZUCAR o PAN. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de Septiembre de 1947. 
2967 E l Gobernador civil-Delegado, 

Callos Arias Navarro, 

Deleéacidn de Hacíeoda 
de la profUEia de Leda 

Adnlnlstracídii de Rentas 
Públicas de la j i r o M a de Leda 

Sección de USOS Y CONSUMOS 
Se recuerda a los Sres. Secretarios 

de todos ios Ayuntamientos de esta 
provincia, la ineludible obligación 
qjue tienen, en cumplimiento del ar
ticulo 36 del vigente Reglamento de 
Patente Nacional, de confeccionar y 
enviar a esta oficina, dentro del mes 
de Octubre y por triplicado, el Pa
drón de vehículos de tracción mecá
nica, empadronados en sus respecti
vos Municipios con inclusión de Al 
tas y deducción de Bajas producidas 
en el curso del presente año, acom
pañando a este documento la corres
pondiente Lista cobratoria. 

Este documento deberá constar de 
dos partes: una, la Contribución de 
Usos y Consumos que recoja, con la 
debida separación, los vehículos de 
las clases A (turismos de servicio 
particular) y D (motocicletas). 

Las cuotas correspondientes a es
tos vehículos llevan un recargo del 
5 por 100 que se consignará en co
lumna aparte. 

Ademas de los datos que venían 
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tan vehículos empadronados, remit í - a fin de que en té rmino de 
r án certif icación negativa. • contesten por escrito a la ff18 f^s 

León, 10 de Septiembre dé 1947.— queeneste Juzgado Comarcal Illa-Íu*a 
El Administrador de Réntas Públ i - contra ellos, D. Antonio T A Se ^S^f 
cas, P. S . ^ i l e g i b í e O . - V . 0 8.°: E l De- y D. Juan F e r n á n d e z Solís í6:2 BQto 
legado xle Hacienda, José de Juan y cía de D. Pedro Rianco 

cons ignándose en estos Padrones en 
a ñ o s anteriores, se inc lu i r án los si
guientes: n ú m e r o de litros que co 
rresponde a cada vehículo en régi 
men de,cupo por impuesto de . res
t r icc ión de gasolina, seña lado con 
arreglo á la escala publicada en la ! Lago. 
Orden del Ministerio de Hacienda-—-— ' — — -

t p o r l ! l e í a l o ^ i e n d f t n l ^ 8 ^ 1 1 MlMleÍBri 
cuenta que ésta es de tres pesetas por i : ; T~" ~~ 7^~. ~ ; 
l i t ro seña lado y dos columnas en Aprobado por esta Junta vecinal 
blanco para recoger en ellas la revi-1 el presupuesto ordinario para 1947, 
s ión semestral reglamentaria. [asi como las Ordenanzas sobre pres-

T , - x r> t -u • tacion personal de ignal eiercicio. 
La segunda parte Cont r ibuc ión ; se anu^cia Su exposición al públ ico 

Industrial comprendera los vehicu en el domÍGÍ!io ^ señor Presideate.i 
los de la clase 1 ó m n i b u s y turismos pOÍ; espacio ¿e quince díaS! para oir 
de servicio publico) y clase C \ reclamaciones. 
nnones y furgonetas). 

A d e m á s de los datos consignados i 
en los Padrones de años anteriores i 
se h a r á n constar inéxcusabi t ímente 
los siguientes: para los vehiculos de j 
laclase B, el n ú m e r o de asientos! 

2950 curador de D. José Aivarez 1 

Cabañas 2971 

mayor de edad, soltero, "proniá '1^ ' 
y vecino de Rioscuro, Avuntiü;- ,̂0 
del mimo, para que eleven a e ^ i f 0 
ra publica el c o n ü a t o de can 
venta, otorgado con fecha 6 d^íf^' 
de 1925, adv in i éndo le s que de 
verificarlo, se seguirá el juicio T 
cognición en su rebeldía . 

Y para que les sirva de traslado 
expide la presente, en Ponferrad' 

i primero de Septiembre de mi l nove 
cientos cuarenta y s iete .-El Secreta 
rio en funciones, Pedro Eoríoup? 

2916 N ú m . 538.-27,00 pig 

tanto para los ó m n i b u s como para 
los turismos de servicio púb l i co y 
en los de la clase C el n ú m e r o de to
neladas dé cafgá. 

Las cuotas de estos vehiculos se l i 
q u i d a r á n de acuerdo con las instruc-
cionés contenidas en Circular de es-

Junto. vecinal de Cabañas 
j Por el presente se hace saber que 
; se encuen t r á debidamente cor fec-
i clonadas las cuentas de esta Junta 
| vecinal cór respondien tes al ejercicio 
! de 1946, contra las cuales se pueden 
I presentar las oportunas reclama ció-
j nes eil él plazo de quince días a con-

tá Délegación de Hacienda de fecha tar del de la pub l i cac ión del presen-
30 de Octubre de 1945 y sobre ellas ; te, hac i éndose saber igualmente que 
se l i q u i d a r á el20 ^or 100 de recargo j las aludidas cuentas se hallan a dis-
transitorio (Art . 5,° de la Ley de 31 posición de los que deseen revisar-
de Diciembre de 1946), el 40 por 100 las en el domici!iov de esta Presi-
del Recargo provincial y el tanto por I dencia. ^ 
ciento de recargo que "en concepto ! Gabañas , 11 de Septiembre d e 
de Recargo Municipal sobre la Con- ''• 1947. —Ei Presidente (ilegible). 2971 
t r ibuc ión Industrial tenga establecí-1 —— 
do el Ayuntamiento, siempre dentro s Junta vecinal de Soto de la Vega 
del l ímite auiorizado del 25 por 100. Habiendo solicitado los vecinos 

Les Padrones de esta Cont r ibuc ión ¡ de esta localidad, José S imón Otero, 
cons t a r án de dos grupos: uno que re- i Vi rg i l io Mart ínez Miguélez y Fausti-
éogerá los vehiculos de la clase C, | no Santos Santos, se les conceda por 
turismos de servicio púb l ico y ó m n i - 1 esta Junta un solar sobrante de ía 
bus, con la debida separac ión entre | vía públ ica , en la antigua calle de 
ellos y el otró los véhícülos de la cía-1 ]a Presa, sobre la Zaya del molino, 
se C. para edificar vivienda, se hace pú 

E n ambos Padrones, Usos y Con ¡ Mico por medio del presente edicto, 
sumos y Gontr ibución Industr ial se para que aquellos vecinos de la lo-
re l ac iona rán los vehículós por orden ! calidad que no estuvieren !€onfor-
alfabético de nombres de sus propie-1 mes con la conces ión de los solares 
tarios y al final de los mismos un re
sumen que recogerá los totales de las 
clases que cada uno comprende, di
ligencia de exposición a l púb l i co y 
el de Cont r ibuc ión Industr ial , certi
ficación en la que conste el tanto por 
ciento que en concepto de Recargo 
Municipal sobre ta Cont r ibuc ión I n 
dustrial, tuviere estabieciüo el Ayun
tamiento. 

Los Padrones formados con arre
glo a las instrucciones de esta Circu
lar debe rán ser remitidos a esta ofi
cina, para su aprobaciión, lo antes 
posible y siempre-dentro del próxi
mo mes de Octubre, pues los Ayun
tamientos que no lo hubieren remi
tido antes del 31 de dicho mes serán 
sancionados con la multa que deter
minan las disposiciones vigentes. 

Los Municipios en los que no exis-

solicitados, formulen la correspon
diente rec lamac ión por escrito, ante 
esta Junta y en el plazo de quince 
d ías , en la inteligencia que, de no 
hacerlo, se en tende rá que están con 
formes y, por tanto, esta Junta pro
cederá a la conces ión . 

Soto de la Vega, 1." de Septiembre 
de 1947.—El Presidente" R. Rotas. -

2914 N ú m . 537 —33,00 ptas. 

Uistraclón de jBititís 

tas. 

Requisitorias 

.Por la presente se cita y emplaza a 
María Alvarez García, de 37 años de 
edad, casada, natural de Quirós 
(Oviedo), vecina de León, calle de 
Astorga, n ú m e r o 33, para que com
parezca ante esta Fiscal ía provincial* 
de Tasas, sita en la Avenida del Pa
dre Isla, n ú m e r o 11-1.°, a fin de cons
tituirse en prisión por el período de 
tiempo de cien días, por no haber 
hecho efectiva la multa que le fué 
impuesta de 1.000 pesetas,!como con 
secuencia del expediente número 
16.377, instruido contra la misma, 
rogando a cuantas autoridades y 
agentes dé la Policía Judicial sepan 
de la misma, procedan a su deten
ción é ingreso en la prisión más pró
xima y dando cuenta a esta Provin
cial. 

. León, 13 de Septiembre de 1947.-
E l Fiscal provincial de tasas, (ilegi
ble). 2969 

Por la presente se cita y emplaza 
María Mart ínez Moreno, de 60 anos 
de edad, viuda; natural de Nogarejas 
(León), vecina de ésta Capital, caüe 
de Azabacher ía , n ú m . 6, para que 
comparezca ante esta Fiscalía rru 
vincial de Tasas, sita en la Aveniaa 
del Padre Isla, n ú m . 11-1.°. * « f j * 
constituirse en pr is ión por el P6"0" 
de tiempo de cien días, por .°0 _ 
ber hecho efectiva la multa i r n p ^ 

i ta de m i l pesetas, como consecu^ 
| cía del expediente num. do 
i fruido contra la misoaa, l0fenteS 
a cuantas autoridades > ^de ja 
de la Policía Judicial ^ P ^ ó n e 

1 misma, procedan a su u ó m̂a. 
ingreso en la Prisión 

de 

Cédala de notificación y 
de emplazamiento 

Por la p r e sén t e se da traslado a los El Fiscal Provincia 
herederos desconocidos 6 causahaÉ- gible). 
bientes de D. Antonio Alvarez Vega, 
fallecido en estado de soltero y veci- ' ! %. .n v7oHnc 
no que fué de Rembibre del Ri^rzo, Imp. de la Diputa*;»»11 y 

lenta a esta P ^ T ^ t f . -
León, 13 de S e p t i e m ^ r e ^ ^ (^ 


